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Guayáquil, M¡eo5del 2011

A loi Ar.on¡r¿sy ñ,embrói de l¿tunr¿ Dre('v¿ de IMPOROAU 5¡.

1. tñ cuñpliñiento de l¿s dlsposiciones conteni&s en la Ley de Compañias, en nlesr¿ c¿lidad d€
Comkariot, d€ ¡M9ORDAU 5.4. pre*ntamos a ustedes el sieuiente inform€ en relación al año
rérñiñadoá131d€ di. éñbré ¿el2012

2 Heños obienido dé los ádñ¡nltradors ¡ñformacióñ sobrc bs op€ráciones
cónsideraños necesario. Asíñisño, hemos revkádo €lbalánce generalde TMPORDAU 5.A. at31d¿
Dic¡eñbre del2012 y los corespondientés €r¿dos de resuhadot de c¿mbios en €l patriño¡io y de
tlljos de éiectivo por .l año terminado eñ esa fecha. Además revkámos, con er alcarce que
consideramos ¡ecesano en las cúcu¡fa¡ci¿s. Estos €stados fina¡cieros son rcsponsabitid¿d de ta

Gereñcia d€ la Compañía. Nu€lira ¡¿sponsábll¡dad es expresar una opinión sobre eros estados
f ináncieros ba5ados en ¡uestra revisióñ.

3. Nuestrs r€vkión fue ef€ctuada de ¿cu€rdo con Normas lnternacionales de lnlormáción
Fiñáncieras. Estas Norñas requÉ¡en que una revisión se¿ dheñáda y reallz¿da p¿.a obiener ceneza
raro¡able de si los estádos fináncieros no contienen exposiciones eróne¡s e ineMctas d€
impo,lancia. Esta r¿visión incluve el e&oen, ¿ base de pruebas, de la evidencia que soport¿ ta5
ca¡tidades y Sevelaoones p.ese¡tadas en los estad05 financle.os. tncluye también ta evat!ac¡ón de
ló5 pr¡nc¡pios de contabilldad utilirador y las estiñ¿ciones ¡mportantes hechas por ta Gerc¡cia, ¿5í
como una elaluación de l¿ pÉsent¿ción general d€ ¿stos estados. Conside6ños que nuestrá
revisión provee un¿ base .ázonable para ¡!e5ra opi¡lón.

4. En nu€stra opinión, los esrados linañ.ieros ant€s ñencio¡ados presenta¡ razo¡abteñente, en
todG los aspectos lñportañtes, la siiua.ió¡ financiera de |MPOROAU S.A, at 31 de Oiciemb¡e det
2012,1os.étuliadós de 5us operacioñes,los cambios ¿n er patriño¡io y ¡os ftujos de efectivo poret
áño term¡ñado en esa techá. deco¡lorñidad co¡ las F.

5 Como pane de ¡lestra revisión, v€rificámos si lo5 adn¡núradores han &do.!ñptimienro a: tas

noftas legales, €sialutariás v ¡eglamentarias, y de las r€solucio¡es de la junta s€¡erál de
acc¡onkt¡s v especíric¿freme de las oblisaciones det€rmiñadas en el a.ticuro 279 de ta Ley de



f

6, t6 lRnrdG d. nEsrñ rtvüón.o c€l¡M slt{aclo¡es.n l¡ó tn.saccbnel y donénto
E(árn¡r.lld6 @. Gbdón ¿ 106 auDt6 qE $ n6doM 6 el párafo peeddt€, que €n iué!ñrt
opln¡ón $ 6ns¡.l.d ¡ñM¡hn¡entór hpon¡nte de lo. Ef.rldor 6p.ctc rú p¡rte de 16
ádnln¡¡ÍádoE de tir?otDrlu ia. ¡o¡ él .tlo tmú..lo d 3r do dld€rnbré del 2012.
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